
Programa de estudio y examen de Derecho Político. Cat. 3. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  
UNLP.

1. Fundamentación: Ubicación e importancia de la materia, vinculación con las correlativas. 
El plan de estudios de la carrera de abogacía de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la  
UNLP ha sido modificado en 2013 mediante Resolución HCD Nº 336 de 27 de diciembre de 2013.

Durante 2017 ha comenzado con la implementación del nuevo plan y, las autoridades de la facultad  
han solicitado la actualización de los programas y el ajuste de los mismos al nuevo  currículo,  en 
consonancia con los estándares aprobados para la acreditación de las carreras de Abogacía por el  
Consejo Interuniversitario Nacional (Res. CE Nº 954/14).

Las modificaciones esperadas no sólo apuntan a los contenidos, sino que se hace hincapié en una 
metodología  de  la  enseñanza  que  se  aleje  de  las  clases  magistrales  y  despliegue  los  contenidos 
teóricos junto con la práctica disciplinar.

El programa de la materia Derecho Político correspondiente a la Cátedra III fue aprobado el 7 de julio 
de 1987. Treinta años de vigencia hacen posible hablar de virtudes y defectos, pero tanto la extensión 
como la data hacen que hoy sea un programa meramente formal y en parcial desuso. Que no resulte  
significativo o de utilidad como herramienta facilitadora y orientadora del estudio de la materia para  
los y las estudiantes.

El Derecho Político no es una materia de cultura general complementaria sobre ciencias políticas o 
teoría del estado a insertar en los contenidos formativos de los/as futuros/as profesionales del derecho,  
sin conexión con los ejes troncales (las distintas ramas del derecho positivo) de la misma.

 Por  el  contrario,  la  primer  y  simple  justificación  de  la  materia  y  de  su  designación  “Derecho 
Político”, así como de los contenidos que debería tener y de su ubicación más conveniente en el plan  
de estudios de la carrera, es una “verdad de perogrullo”: que el derecho es político, que existe una  
“politicidad” (no en el sentido partidista) del derecho. No obstante, esto que es generalmente admitido 
no se refleja adecuadamente en los contenidos de formación de los y las futuros/as profesionales del  
derecho. Pareciera que conviene más adoptar una actitud teórica de distanciamiento, neutralidad u 
objetividad que encubre o desplaza la cuestión de la inevitable politicidad del derecho.

Los contenidos del orden jurídico en sus principios, valores positivizados y normas son portadores de 
opciones  acerca  de  políticas  del  derecho  y  programas  jurídicos  a  realizar,  sujetos  a  polémica  e  
interpretaciones  por  parte  de  los  operadores  jurídicos  (y  políticos).  Por  lo  tanto,  no  alcanza  con 
encajar contenidos de ciencia política o teoría del estado desvinculados del resto de los contenidos  
troncales del plan de estudios como una simple materia complementaria o de cultura general.

Por el contrario, hay que facilitar a los futuros graduados las herramientas teóricas y prácticas que los 
orienten en su futuro ejercicio y comprensión del derecho en lo que hace a las opciones de políticas  
del derecho que se abren en cada una de las distintas instancias del ejercicio de la profesión (estatal,  
privado,  social).  Aprovechar  los  contenidos  de  esta  asignatura  como  herramientas  que  le  serán  
sumamente útiles en su actuación profesional futura para comprender las   opciones de políticas del  
derecho  en  las  que  tendrá  que  encuadrar  u  orientar  su  intervención  desde  distintos  ámbitos  de 
ejercicio.

Para poner un ejemplo, la identificación y comprensión de los paradigmas jurídicos operantes (en el  
sentido preciso de Jürgen Habermas, en su texto Facticidad y validez. Sobre el derecho y el estado  
democrático de derecho en términos de teoría del discurso) y las políticas del derecho y programas 
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jurídicos que les son inherentes, requiere de un grado de avance y madurez de los estudiantes que 
difícilmente puede esperarse en el primer año de la carrera.

Así, identificar y distinguir políticas del derecho y programas jurídicos de un paradigma neoliberal o 
de un paradigma social del derecho, por ejemplificar, exige conocer: las normas constitucionales y 
leyes marco, diferenciar entre las tendencias económicas keynesianas y neoclásicas en el marco de la  
economía  política,  para  comprender  las  distintas  formas  de  vinculación  funcional  entre  estado y 
derecho que ambos paradigmas suponen.  Es decir,  requiere  conocimientos  de teoría  del  derecho,  
economía política, derecho constitucional positivo y derecho internacional de los derechos humanos 
en tanto los instrumentos internacionales de DESC, incorporados al bloque de constitucionalidad en 
las condiciones de su vigencia, suponen estándares y exigencias normativos y de políticas públicas.  
Todo ello para poder comprender los alcances de cada uno de los paradigmas y lo que suponen en  
términos del modelo del estado constitucional de derecho. 

De  ahí  que,  en  oportunidad  de  ser  consultados  de  cara  a  la  reforma  del  plan  de  estudios,  que 
finalmente se concretó en el nuevo plan de estudios o “plan 6”, propusimos que la asignatura fuera  
ubicada en una posición más avanzada del desarrollo del currículo, siguiendo las experiencias de las 
facultades de derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, de la Universidad Nacional de Rosario 
y en la Universidad Nacional del Comahue. 

 En las dos primeras la asignatura está ubicada en sus planes de estudios en tercer y cuarto año, en la  
última ha sido desdoblada en dos que se integran en primer y segundo año del plan de estudios. En 
todos los casos, esas ubicaciones y disposiciones de la asignatura obedecen a la importancia de no  
retacear la dimensión de politicidad y la responsabilidad cívica dimanante para los profesionales del 
derecho.

Desafortunadamente,  pese a lo fundado del pedido, esto no fue compartido por las autoridades y  
gestores de nuestra facultad en el diseño de la ubicación de las materias y sus correlatividades.  Por  
otro lado, y no obstante lo dicho, es preciso reconocer que la ubicación de la asignatura en el nuevo 
plan de estudios ha sido beneficiada por la inclusión de nuevas y necesarias correlativas previas, como 
son  “Introducción  a  las  ciencias  sociales”  e  “Introducción  al  conocimiento  científico  y  a  la  
metodología de la investigación”.  Estas materias en principio promueven un estudiantado que llega a 
la asignatura con su formación propedéutica fortalecida, en relación con el plan de estudios anterior.

Sigue siendo necesario entonces, que, aún con esas limitantes relativas, el Derecho Político cumpla 
con la función de evidenciar en la formación de la estudiantina la politicidad del derecho, sin retaceos  
basados en una pretendida asepsia, para empezar a discernir las responsabilidades calificadas que  
caben a  ciudadanos y ciudadanas,  que,  en tanto futuros  y futuras  profesionales  del  derecho,  van 
ganando el manejo de la herramienta jurídica.

A más abundamiento argumental quiero recordar que los grandes maestros del derecho público que 
supieron enseñar en las aulas de nuestra facultad y prestigiar nuestra casa de estudios, como Carlos  
Sánchez  Viamonte,  Segundo  V.  Linares  Quintana,  Arturo  Sampay,  Alfredo  L.  Palacios,  Silvio 
Frondizi, Alfredo Galleti, Bartolomé Fiorini,  Germán Bidart Campos, Humberto Quiroga Lavié, Juan 
Carlos Rubinstein, Carlos Fayt, Hugo Mateo Dolgopol, Manuel Urriza entre otros y otras, destacaron 
y constituyen referencia en sus respectivas áreas porque a su conocimiento del derecho y del derecho 
público  agregaron  la  comprensión  de  la  politicidad  y  complejidad  de  la  instancia  jurídica  de  la 
sociedad. Creo que no los recordaríamos, si  se hubieran limitado a la enseñanza y repetición del 
derecho positivo en forma dogmática.  

Estas opciones y responsabilidades en las que debe formarse a los y las estudiantes a lo largo de todo 
el desarrollo del currículo de la carrera, y no sólo en derecho político, tienen, también en nuestra  
asignatura,  como  núcleo  central  las  exigencias  dimanantes  del  bloque  de  constitucionalidad  que 
articula los mencionados instrumentos internacionales de derechos humanos en las condiciones de su 
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vigencia. De ahí el énfasis puesto en las concepciones de dignidad humana vinculadas a las teorías e 
instituciones  políticas.  Y más  específicamente,  en  su  significante  central  en  la  modernidad:  los 
derechos humanos.  Por lo tanto,  los derechos en general,  y en especial,  aquellos que hacen a su 
dimensión cívica y política son tanto un contenido transversal a todo el programa, pero además se 
desarrollan específicamente en lo pertinente a nuestra asignatura.

2. Referencia teórica:

La perspectiva teórica de abordaje de la materia, acorde a las exigencias formativas del siglo XXI y de  
nuestro contexto sociocultural, debe hacerse teniendo en cuenta los siguientes parámetros: politicidad 
del derecho, enfoque desde los derechos humanos y la ciudadanía, perspectiva de género, perspectiva 
socioambiental, pensamiento situado y giro descolonizador.

Como decíamos en la contextualización de la ubicación de la asignatura dentro del plan de estudios  
vigente,  nosotros  entendemos  que  la  docencia  en  Derecho Político implica  una doble  tarea,  a  la  
tradicional formación en los conceptos básicos que hacen a los contenidos mínimos: poder, estado, 
derecho,  fuerzas  políticas  y  sociales,  representación,  sistemas  electorales,  el  régimen  jurídico  
constitucional de todos estos conceptos,  su desarrollo histórico, etc.,  se le suma la,  para nosotros 
inescindible de la primera, necesidad de la formación de las futuras y los futuros profesionales del  
derecho en la responsabilidad ciudadana cualificada que supone el manejo del derecho.

El derecho es una mediación social que regula ámbitos relevantes de la convivencia. Al hacerlo, toma  
opciones que provienen de diversos proyectos sociales, que tienen implicancias políticas y morales. El 
derecho es, sintéticamente, mediación para la realización de proyectos sociales (Cf. Enrique Dussel)

Tiene por lo tanto en forma inherente una dimensión de politicidad. Esto que resulta evidente no es  
entonces  descubrir  algo  nuevo,  sino  hacer  visible  lo  visible.  Infelizmente  el  formalismo  de  la  
enseñanza jurídica ha evitado durante mucho tiempo esta evidencia de la politicidad del derecho, 
generando una enseñanza excesivamente basada en la normatividad y la dogmática abstractas, sin  
tener en cuenta los supuestos básicos subyacentes, históricos, morales, que hacen a las opciones de lo 
que podemos llamar,  “políticas  del  derecho”.  Enrique Marí  ha  denominado esta  pretensión de la 
autosuficiencia de la práctica y la enseñanza del derecho como el “mito de la uniformidad semántica  
del discurso jurídico”. El derecho alude y no puede disimular, su relación jurisgénetica con la política 
y el poder, pero a continuación, por medio de la profesionalización corporativa de las tareas jurídicas, 
y la enseñanza jurídica formalista, elude ese vínculo y relación tensa de politicidad que está en su 
origen y ejercicio. 

Es  decir,  evita  interrogarse  sobre  en  qué  forma,  según  que  necesidades  históricas  y  sociales,  
influenciado por cuáles intereses,  en base a qué justificaciones filosóficas,  políticas y morales,  el 
derecho regula distintos ámbitos relevantes de la convivencia social. 

En  ese  sentido,  y  ensayando  una  respuesta  muy  general,  se  puede  decir  que  el  derecho 
contemporáneo, no es neutral, sino que toma como núcleo principiológico y normativo a los derechos  
humanos. Por lo tanto, el Derecho Político debe enseñarse no desde una perspectiva pretendidamente 
descriptiva, mucho menos desde una cratoscéntrica, sino desde los derechos y la ciudadanía. Nosotros 
entendemos  derechos  humanos  y  ciudadanías  como procesos  históricos  y  sociales  de  apertura  y 
consolidación de espacios (culturales, institucionales, jurídicos y políticos) de lucha por las plurales  
formas y comprensiones de la dignidad humana. (Cf. Joaquín Herrera Flores, David Sánchez Rubio, 
entre otros y otras)

Esta certeza tiene consecuencias en varios aspectos.  Pensamos que el  Derecho,  y en este caso el  
Derecho Político ya no puede enseñarse sin incorporar una perspectiva de género transversal a toda la 
materia. Ello tanto en lo que hace a las políticas del derecho, como a la historia de los procesos e ideas  
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políticas que han influido en procurar equidad en las relaciones entre sexos, y en la construcción 
social  de  igualdad  y  diferencia  no  inferiorizante  en  los  roles  de  género,  siendo  esta  dimensión  
fundamental a la hora de reforzar el enfoque de la asignatura desde una mirada que se descentra de la  
descripción del poder formal institucionalizado.  

De ahí la necesidad de incorporar las interrelaciones entre derecho-instituciones-y formas históricas y  
contemporáneas  de poder  social,  lo  que implica,  historizar  la  dimensión androcéntrica  del  poder,  
resaltar la historia de los movimientos sociopolíticos y de las ideas políticas críticas, para formar a  
las /los futuros profesionales en políticas del derecho que incorporen el enfoque de género.  El plan 
propuesto apunta a modificar el Programa para que dé cuenta de esta historia de exclusiones y luchas,  
en la convicción de que es imprescindible reflexionar y tomar conciencia sobre la inequidad de género 
para contribuir a eliminar la violencia de género en la sociedad.

Tampoco puede enseñarse la materia, como si la sociedad humana organizada actuara en un vacío, sin  
relación con la naturaleza. Si la política y sus instituciones son formas de organizar la convivencia de 
los seres humanos, ésta no puede escindirse de las formas en que se satisfacen las necesidades sociales 
en  relación con el  medio ambiente  natural.  Existe  hoy una  tendencia  a  superar  la  escisión entre 
disciplinas hiperespecializadas, articulando ciencias sociales y de la naturaleza.  

De ahí que la política no puede pensarse al margen de sus precondiciones, de sus prácticas y de sus 
consecuencias socioambientales, que el derecho debe intentar regular en función de la reproducción 
de la vida de la especie humana, entendida como parte del circuito de la vida sobre el planeta. La  
dimensión  de  las  relaciones  de  poder  es  fundamental  para  pensar  una  ecología  política  de  las 
sociedades.  Cada  vez  resulta  más  evidente,  que  el  derecho  y  los  derechos  humanos  no  pueden 
pensarse al margen de la cuestión socioambiental. 

Tampoco alcanza solamente con incorporar las disciplinas ambientales en las carreras académicas de 
forma especializada, por ejemplo, el derecho ambiental en el plan de estudios, sino que debe ser una 
mirada transversal a la enseñanza del derecho.

Es  por  lo  tanto  también  necesario  incorporar  en  la  enseñanza  de  nuestra  materia  herramientas 
conceptuales de la ecología política, la historia ambiental, la sociología ambiental, que permitan  a las  
y los estudiantes de derecho tener nociones de historia y de política que les hagan visualizar como las  
relaciones de poder (económico, cultural, político) influencian el metabolismo social con la naturaleza 
entre las regiones y estados y al interior de los mismos, distribuyen costos y beneficios de la relación 
sociedad-naturaleza, para fomentar la comprensión en las futuras abogadas y en los futuros abogados 
de las políticas del derecho vinculadas al desarrollo humano sustentable. Se trata de problematizar  
cómo se ha receptado, en líneas generales, en el estado y en el derecho esta cuestión central.

Todo esto, a su vez, debe ser articulado desde pensamiento situado, que promueve la formación de 
profesionales que entienden el derecho, no como conjunto de normas e instituciones abstractas, sino 
como herramientas y mediaciones para resolver problemas en contextos y situaciones concretas. De  
ahí que la comprensión de las exigencias en términos de necesidades sociales, de modulaciones de 
funcionamiento  de  las  instituciones  del  estado  constitucional  y  democrático  de  derecho,  de  las 
interpretaciones posibles de las normas en el marco de las experiencias y situaciones concretas, sean 
centrales en dicha formación. 

Sin duda, creemos esto es válido para todas las asignaturas de la formación jurídica académica. En el  
caso de Derecho Político, resulta necesario incorporar en la historia de los procesos e ideas políticas 
una perspectiva que cambia la dirección de la mirada. Para poder pensarnos y hablarnos y no ser  
pensados o hablados.

La  historia  de  las  ideas  políticas  pretendidamente  “universal”  tiene  en  realidad  marcado  sesgo 
eurocéntrico. Nuestra situación regional y nacional aparece como una consecuencia, un epifenómeno 
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menor y derivado de lo que sucede en el centro donde se juega y vertebra la historia política. De la  
misma forma, pensar los modelos de funcionamiento de sistemas políticos, trazar una arquitectura de 
sus instituciones, discernir su funcionalidad, supone siempre receptar pasivamente las experiencias  
euronorteamericanas, consideradas modélicas. Las experiencias de organización política, los procesos 
y movimientos sociales de nuestra región, las ideas políticas de las mujeres y hombres que comparten 
nuestra  historia  regional,  las  dimensiones  específicas  que  nuestra  realidad  exige  en  términos  de 
derechos humanos y de ciudadanías,  nos son desconocidas en relación con la historia y las ideas 
políticas de Occidente (entendiendo por tal Europa y los Estados Unidos).

No  se  trata  de  promover  un  pensamiento  esencialista  ni  particularista,  sino  de  comprender  los  
contenidos de la asignatura desde nuestro arraigo situacional, desde nuestra experiencia histórica y 
desde una perspectiva que a partir de allí se eleva y aporta a la construcción de lo general y de lo 
universal.  Las  relaciones  de  poder,  el  funcionamiento  del  derecho  y  de  las  instituciones,  los 
requerimientos que hacen a las ciudadanías y a los derechos humanos, no se ven igual en abstracto 
que partiendo de nuestra experiencia jurídica y política. (Cf.  Casalla, Auat, Jaramillo, Argumedo, 
entre otras y otros).

Experiencia  que  tiene  que  ver  con  nuestra  ubicación  postcolonial  en  el  sistema  mundial,  con 
condicionamientos  que  la  misma implica  en  la  construcción  de  relaciones  económicas,  políticas, 
culturales, de género, ambientales internas y externas, con el carácter pluralista de nuestra sociedad, 
con los  patrones  de relaciones  de poder  y de desigualdades  sociales  que esta  diferencia  implica.  
Obviar estas determinaciones, para formar en una cultura general abstracta de la historia de las ideas y  
de las instituciones políticas, ya no puede ser una opción en la enseñanza de nuestra asignatura. (Cf.  
Wallerstein, Quijano, Dussel, Gunder Frank, entre otras y otros).

Se  trata  de  comprender  la  diferencia  entre  los  contextos  de  enunciación  de  los  discursos  del 
conocimiento político y jurídico, que tienen sus ámbitos específicos de producción sesgados hacia las 
academias hegemónicas de Estados Unidos y Europa Occidental, y los contextos de la recepción y 
reproducción de dichos discursos en América Latina y el Sur global, promoviendo una relectura activa 
desde nuestra situación y no pasiva, como ha sido generalmente hasta ahora.  También de percibir las  
enunciaciones propias y las reenunciaciones situadas de esos discursos.  En resumen, de enseñar el 
conocimiento político desde la percepción crítica de la geopolítica del conocimiento operante.

Esto implica pensar la experiencia política, las instituciones, el estado, la sociedad y todo el campo 
semántico de la asignatura desde nuestra experiencia y situación regional, y desde allí comprender la  
historia política mundial (entendiendo por tal calificación no solamente o meramente una historia de 
tipo eurocéntrico u occidental).

Estamos,  por  lo  tanto,  ante  desafíos  que  nos  retan como personas  y como docentes  de  derecho: 
Cambiar la mirada centrada en el poder hacia una centrada en las ciudadanías y los derechos. Cambiar  
la perspectiva androcéntrica en que hemos sido formadas, por una sensible a la igualdad y diferencia  
en la construcción de relaciones y roles de género.

Cambiar la idea de que el estado y el derecho operan en el vacío de relaciones con el medio natural, o  
de que el derecho ambiental es una rama más de la hiperespecialización de las ciencias jurídicas, por  
una  sensibilidad  comprensiva  de  la  cuestión  socioambiental  y  sus  determinantes  de  poder,  las 
responsabilidades de ciudadanías, instituciones, políticas públicas en la construcción de una relación 
sustentable con la naturaleza, de la que nuestra vida y la de las generaciones futuras dependen.

Cambiar  la formación eurocéntrica,  por una situada en nuestra realidad y experiencia contextual,  
desde la que poder receptar activamente, ponderar y aportar desde nuestra realidad al interrogante  
sobre qué son en el pensamiento político contemporáneo   generalidad y universalidad. Para poder 
pensar  desde nuestra  situación las  instituciones  políticas  y  el  derecho como mediaciones  para  la 
convivencia, los derechos y el ejercicio de las ciudadanías.
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Si nosotros no conseguimos incorporar esto en nuestra mirada de la realidad, en el ejercicio de nuestra  
función docente, mal podremos fomentar aptitudes y actitudes acordes a estos objetivos en los y las  
estudiantes de derecho.

3. Ejes o núcleos centrales/ conceptos claves:   
Los ejes o núcleos centrales pasan en la primera parte:
Por una mirada de los conceptos y procesos políticos fundamentales no cratoscéntrica sino orientada 
hacia los derechos humanos y las ciudadanías.
Por un enfoque relacional que muestra la articulación del derecho como mediación de proyectos en 
diálogo y tensión. Proyectos que articulan distintas formas de entender las relaciones entre grupos 
sociales, la construcción de roles de género, las relaciones socioambientales, y por lo tanto inciden en 
la comprensión de ciudadanías, derechos y poderes.

Estas consideraciones se hacen desde un pensamiento no abstracto sino situado en nuestra realidades 
nacionales y regionales. Metodológicamente requiere de ubicar todos los conceptos y procesos en una 
historia mundial, por oposición a la llamada “historia universal” de sesgo eurocéntrico y difusionista. 
Y de poner en constante relación los conceptos de la primera parte con los de la segunda, como vía de 
historización desde la propia experiencia situacional del campo semántico de la asignatura.

En esa tarea el giro descolonizador, la recepción activa de las ideas políticas y el mejor conocimiento 
de las propias ideas y procesos regionales y nacionales pretenden mirar y aportar al mundo y no ser  
mirados o hablados desde un pretendido “punto cero” abstracto.

Las  ciudadanías  así  pensadas,  hacen a  una articulación  de interseccionalidades  plurales  de  clase,  
género, cultura, etnia, región, etc., pero matizadas por lo situacional nacional y latinoamericano, por  
las  formaciones  nacionales  de  alteridad  (Cf.  Segato,  Lugones,  entre  otras  y  otros).  Desde ahí  es  
posible  pensar  la historia y funcionamiento de las  instituciones políticas,  de la  democracia  y del  
estado  de  derecho  constitucional,  en  las  formaciones  políticas  regionales  y  nacional  (complejos 
estado-sociedad civil)  (cf.  Rubinstein,  Cox,  entre  otros y otras)  desde la experiencia y aportar  al  
conocimiento general del campo de la asignatura.

Sintéticamente entonces: 
Politicidad del derecho.
Formaciones políticas (complejos estado-sociedad civil).
Relaciones entre derechos, instituciones y poderes nominados e innominados jurídicamente.
Relaciones sociales en contexto situacional y sus incidencias en las ciudadanías y derechos.
Perspectiva de género.
Politicidad de las relaciones sociedad naturaleza o ecología política.
Perspectiva situada (ideas, fuerzas, procesos) en contexto regional y nacional.
Contextualización  en  una  historia  mundial  no  eurocéntrica  vista  desde  nuestra  experiencia  (giro 
descolonizador).
Formaciones nacionales de alteridad.
Derechos humanos y ciudadanías como procesos de apertura y consolidación de espacios de lucha por 
los diversos aspectos y comprensiones de la dignidad humana.

4.Objetivos

4. 1 Objetivos 
 generales
Fomentar en los futuros profesionales del derecho la comprensión de la dimensión de politicidad en 
los usos posibles del derecho y la capacidad de optar entre políticas del derecho posibles.
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Promover  una mirada de los  problemas políticos  vinculados  a  la  juridicidad realizada  desde  una 
perspectiva situada en las realidades de nuestra nación y de nuestra región.

Educar en los valores inherentes a la preferencia normativa de nuestro derecho nacional y regional  
latinoamericano basado en la centralidad de las normas e instituciones de derechos humanos. 

Promover sensibilidad y comprensión desde la perspectiva de género.
Aportar a la formación de profesionales aptos para enfrentar la violencia en las relaciones de género.
Promover la sensibilidad y comprensión de las dimensiones políticas y jurídicas de los conflictos 
socioambientales.
Aportar  a  la  formación  de  profesionales  aptos  para  promover  y  defender  el  desarrollo  humano 
sustentable, así como la solidaridad intergeneracional.
Promover el pensamiento situado de la politicidad del derecho desde las experiencias y realidades en 
la nación y región.

4.2 Específicos
Lograr en los estudiantes de derecho un adecuado conocimiento de los  marcos normativos de la 
política, en las distintas formas de relación histórica entre estado y sociedad.

Obtener  un  adecuado  conocimiento,  históricamente  contextualizado,  de  las  distintas  doctrinas 
políticas y jurídicas acerca de la relación entre estado-poder y derecho.

Analizar las condiciones de posibilidad del derecho para regular y vincular los poderes sociales.

Relacionar las teorías e ideologías políticas con el orden jurídico.

Relacionar política y conflicto social.

Valorar y desarrollar compromiso con el estado de derecho constitucional, democrático y social.
Establecer los elementos políticos que conforman el régimen democrático y su contraste con otros 
regímenes políticos.

Conocer  los  actores,  los  regímenes  legales  y  los  procesos  que  integran  y  regulan  el  proceso  de 
mediación política.

Conocer y comprender los procesos de representación y participación política.

Comprender la especificidad de la relación estado sociedad civil, sus etapas históricas, principales 
ideologías y comportamiento de las fuerzas sociopolíticas en América Latina y Argentina.

Comprender la especificad de la construcción histórica y el funcionamiento peculiar del estado de 
derecho en América Latina y en Argentina.

Ubicar,  conocer y comprender los principales conceptos de la asignatura (derecho,  poder,  estado,  
sociedad civil, ciudadanía y derechos) en los procesos contemporáneos de globalización.

5.Contenidos: 
A los efectos pedagógicos se divide el programa en dos partes, la primera denominada “Conceptos 
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políticos  fundamentales”,  abarcando  las  unidades  temáticas  de  aprendizaje  1  a  7  inclusive,  y  la  
segunda “Historia de las formaciones políticas”, que incluye las unidades temáticas de aprendizaje 8 a  
15 inclusive. 

Estas partes están inevitablemente relacionadas y deben entenderse formando una red de conceptos o 
un  campo  semántico  donde  la  presentación  de  los  conceptos  es  necesariamente  historizada  y 
ejemplificada. De ahí, en la organización del cronograma de los cursos de promoción específicos, el 
orden de exposición analítico de la primera parte del programa aquí presentado, necesariamente se  
mezclará con la segunda parte, complementando conceptos y desarrollo histórico de los mismos.

Primera parte. Conceptos fundamentales.

Unidad temática 1.  La política.  El poder.  El conocimiento político.
Supuestos antropológicos y ecológicos.
El poder como relación social. Teorías.
La política y el poder en perspectiva de género.
La colonialidad del poder.
El derecho político en el marco de las diversas formas de conocimiento político.

U.t. 2. Complejos estado sociedad civil (formaciones políticas).
El estado como concepto histórico. Sus supuestos.
Elementos del estado.
Aparatos de estado. Burocracia.
Distribución espacial del poder del estado: formas.
La sociedad civil, historia del concepto. Las formaciones políticas como complejos de relación estado  
sociedad civil.
La hegemonía en las formaciones políticas.

U. t. 3. Derecho y poder. Estado de derecho constitucional.
Derecho y poder. Legitimidad, legitimación, legalidad.
Estado de derecho.  Sentido formal y sentido material.
Desde la historia institucional y desde la historia intelectual de la política. 
Más acá y más allá del estado de derecho: estado de excepción y estado de rebelión.
El constitucionalismo y la teoría constitucional.
Visiones contemporáneas: neoconstitucionalismo, garantismo jurídico.
Feminismos y políticas del derecho.

U. t. 4. El Gobierno. 
Clasificaciones clásicas y contemporáneas.
Autocracia: notas distintivas. Tipos: autoritarismos y totalitarismos.
Democracia. Historia. Presupuestos normativos y sociales. Modelos de democracia.
Los procesos de democratización realmente existentes.
La crisis de la democracia. 
La república y el republicanismo. 
 

U.t.5. Ciudadanía, derechos políticos, representación, participación. Sistemas electorales.
Los derechos políticos.
Las dimensiones de la ciudadanía.
La desigualdad social, de género, cultural y étnica: su incidencia en el ejercicio de la ciudadanía y en  
la participación.
Representación política. Diferencias con otras formas de representación. Principios.
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El sufragio. Su historia. Como elección y como decisión.
La participación: alcances y formas en las democracias. Formas de democracia semidirecta. Nuevas 
formas en el constitucionalismo reciente.
Sistemas electorales: sistemas mayoritarios y proporcionales. Otros criterios de distinción. Análisis 
crítico y comparado. Impactos sobre el sistema político.
Sistemas electorales en Argentina.

U.t.6. Fuerzas políticas.: de representación, influencia, interés público y movilización.
Concepto. Clasificación.
En sentido propio o estricto: los partidos políticos. Origen, modelos y sistemas de partidos. Relación 
con el sistema electoral. Problemas actuales de los partidos. Régimen constitucional y legal.
Grupos  de  influencia:  de  interés,  de  presión  y  factores  de  poder.  Poderes  fácticos  innominados 
constitucionalmente.
Las fuerzas de la sociedad civil: organizaciones no gubernamentales y tercer sector.
Fuerzas de movilización: los movimientos sociales. Clasificación, caracterización. Las organizaciones 
populares.
Derechos cívicos y el derecho a la protesta social.

U.t.7. Ideología y discurso político. Comunicación política.
Desarrollo histórico del concepto de ideología.
Utopías y pensamiento utópico. Relaciones entre ideología y utopía.
El discurso político como género: sus estilos literarios y soportes.
La opinión pública y la mediatización de la política. El márketing político. Las redes sociales. La" 
posverdad".
Las  formas  de  censura,  la  libertad  de  expresión  y  el  derecho  humano  activo  y  pasivo  a  la 
comunicación y a la pluralidad de fuentes de información.

Segunda parte: Historia de las formaciones políticas.

U.t.8. Supuestos históricos de la formación política moderna/colonial.
Formaciones premodernas. De la historia eurocéntrica a la historia mundial. Aportes de las culturas  
extraeuropeas. 
1492 y la formación del sistema mundo moderno/colonial.
Las múltiples exclusiones sociales.
La  teoría  política  del  absolutismo,  mercantilismo,  colonialismo.  Las  guerras  de  religión,  el  
humanismo renacentista, la neoescolástica.
La matriz social de colonialidad en América Latina. Los orígenes de la idea moderna de raza. 
El primer debate filosófico de la modernidad.
Visión de los vencidos y resistencias de los pueblos originarios. Las tensiones en el orden colonial.

U.t.9. La maduración de la modernidad y la consolidación de la formación política moderna/colonial.
La acumulación originaria. Cambios en el metabolismo social con la naturaleza.
La consolidación de las relaciones capitalistas comerciales y financieras. 
El circuito comercial del Atlántico. La esclavitud: su crítica desde el pensamiento político.
La secularización de la filosofía política. Maquiavelo, Hobbes, Locke, Rousseau, la ilustración.
Las  revoluciones  burguesas.  Orígenes  del  constitucionalismo  y  la  doctrina  de  los  "derechos  del 
hombre".
La revolución industrial. Su impacto sobre el metabolismo social.
Los problemas para el nuevo orden burgués: las mujeres, la cuestión social, los pueblos colonizados y 
esclavizados.
La idea moderna de nación y sus modulaciones.
El problema del orden social: los teóricos reaccionarios. Síntesis y “fin de la historia” en Hegel.
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U.t. 10. Las formaciones políticas poscoloniales en América Latina.
Las  revoluciones  de  independencia  en  América  Latina.  Cambios  y  persistencias  en  la  matriz  de 
colonialidad.
Antecedentes. La insurrección de Tupac Amaru.
La revolución haitiana y la formación de las naciones latinoamericanas. 
Proyectos  en pugna:  guerras  de independencia  y el  proyecto federativo y socialmente  integrador. 
Guerras civiles y consolidación de las "pequeñas patrias del criollo".
Las repúblicas oligárquicas. América Latina como periferia en el sistema mundo moderno/colonial.
Conservadores y liberales. Positivismo, darwinismo social y racismo. La narrativa civilización y/o 
barbarie.
La diferencia colonial. Genocidios y resistencias. 
El  constitucionalismo  en  América  Latina.  Pacto  conservador-liberal.  Antecedentes  del 
constitucionalismo popular en el siglo XIX.

U.t.11. Crisis de la formación política liberal. 
La cuestión social y sus repuestas.
 Socialismos. Marx y el marxismo.
Anarquismos.
La doctrina social de la iglesia.
Las sufragistas y la primera ola de movimientos feministas.
La formación tardía del estado nación en Italia y Alemania.
Burocratización y sociedad de masas. Las organizaciones intermedias entre estado y sociedad civil.  
Las teorías elitistas.
La era del imperialismo. El colonialismo tardío en Oriente próximo y lejano. El reparto de África.
La revolución soviética y sus impactos políticos, sociales y culturales.

U.t.12. Crisis de las repúblicas oligárquicas en A. Latina.
La emergencia de Estados Unidos como potencia continental. Doctrina Monroe, panamericanismo, 
doctrina del "big stick".
La generación del 900 y la unión latinoamericana. 
Tendencias a la democratización de los regímenes oligárquicos.
La primera generación de movimientos populares en América Latina del siglo XX.
 La  formación  y  organización  de  las  clases  trabajadoras.  La  revolución  mexicana.  El 
constitucionalismo social. 
La reforma universitaria. 
La participación de las mujeres y sus movimientos de igualación en América Latina.

U.t. 13. Respuestas totalitarias y democráticas a la crisis de la formación política liberal.
La crisis de 1929/30 y los contextos de surgimiento de estados totalitarios.
Nacional socialismo y fascismo. Dictadura en Portugal. República, guerra civil y dictadura en España.
El  estado  de  bienestar  social.  Antecedentes  y  consolidación  de  postguerra.  Keynesianismo  y 
Constitucionalismo social.
La formación del sistema internacional de postguerra. Orden bipolar y "guerra fría".
La ONU, las instituciones económico-financieras, el derecho internacional de los derechos humanos.

U.t. 14. Las alternativas en el orden mundial de postguerra.
Los "populismos" o estados de compromiso social en América Latina. Sus diversas interpretaciones.
El "tercer mundo" y los procesos de descolonización afroasiáticos. El pensamiento descolonizador 
(Cesaire, Fanon, etc.).
Procesos de transformación social y pensamiento crítico en América Latina: teoría de la dependencia, 
teología, filosofía y pedagogía de la liberación.
La doctrina de la seguridad nacional y las dictaduras cívico- militares en América Latina.
Los movimientos sociales "nuevos". Los "límites del crecimiento" y el despertar de la conciencia  
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ecológica mundial. Las nuevas oleadas de los movimientos feministas y de la diferencia sexual. No 
violencia y pacifismos. Otros.
La crisis del estado de bienestar y sus diagnósticos.
El  neoliberalismo.  Orígenes  y  condiciones  de  su  expansión.  América  Latina  como  terreno  de 
experimentación neoliberal. La "crisis de gobernabilidad". El neoconservadurismo.

U.t.15. El mundo de la postguerra fría. Globalización y crisis.
La crisis y final de la URSS. El fin de la bipolaridad.
Globalización económico- financiera. Hegemonía del neoliberalismo. El "consenso de Washington". 
La ofensiva contra el estado democrático y social.
Las transiciones en América Latina. Democracias con adjetivos. Los derechos humanos y la justicia  
transicional.
La  persistencia  cambiante  de  la  matriz  de  colonialidad  en  la  fase  actual.  Las  crisis  económico-
financieras y las políticas (post) neoliberales en América Latina.
El nuevo constitucionalismo regional. 
La crisis ecológica global y las discusiones sobre el malestar del desarrollo en América Latina.
Modelos de integración regional en pugna.

6. Carga horaria y recursos.
Derecho Político constituye una asignatura del área de formación general e introductoria del plan de 
estudios, con una carga horaria total de 96hs. Un régimen de promoción cuatrimestral con 6 horas 
semanales de clase. 2hs. del espacio titular y 4 hs. con los profesores adjuntos en las comisiones.

En  el  caso  específico  de  la  cátedra  3,  cuenta  con  un  profesor  adjunto  ordinario  a  cargo  de  las  
funciones de titular interino, tres adjuntos ordinarios, un JTP con funciones de adjunto interino, una 
auxiliar docente y una adscripta, distribuidos en cuatro comisiones, además del espacio titular.

En cuanto a la bibliografía y recursos de estudios, la biblioteca cuenta con textos requeridos para el  
estudio y comprensión de la asignatura, entre los cuales, se ubican textos de autoría de los miembros 
de la cátedra referidos a temas y problemas de la materia.

Asimismo, textos de autoría de los miembros de la cátedra se encuentran en el banco de publicaciones 
virtuales de la UNLP. 

La cátedra virtual en la página web de la facultad de ciencias jurídicas y sociales a actualizar con los  
contenidos y bibliografía básica, general y específica de cada unidad temática de la asignatura.

La utilización de soportes audiovisuales tanto en el espacio áulico como en el virtual se apoya en la  
asistencia y recursos prestados por la dirección correspondiente de la facultad.

Estos recursos y espacios virtuales se utilizarán también para facilitar y apoyar, establecer un espacio  
de intercambios y de consultas con las y los estudiantes que opten por el régimen de examen libre 
para estudiar y ser evaluados a los efectos de acreditar la asignatura.

7. Metodología y actividades. Prácticas.
La metodología de las clases es teórica práctica, participativa y dialógica, detallándose más adelante 
las modalidades de prácticas, conforme al anexo 1 de la Res. HCD 202/15.

A los efectos del desarrollo de los contenidos del programa en el régimen de promoción se articulará 
una introducción del docente a cargo, la utilización de consignas que pueden estar basadas en soportes  
audiovisuales  o  textuales  desde las  que promover  la  reflexión  (individual  o  grupal)  de  los  y  las 
estudiantes, y la posterior puesta en común a través del diálogo.  
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La tarea de los docentes a cargo (sea en el espacio de titularidad de cátedra, o en el de las comisiones),  
es la de facilitar la construcción colectiva del conocimiento y el intercambio de ideas. 

La articulación entre las dos partes (conceptos fundamentales e histórica) atiende a un proceso de  
enseñanza-aprendizaje que concreta los contenidos a través de la ejemplificación y discusión de casos  
y  procesos  históricos  y  actuales.   A esos  efectos  se  indicará  a  los  estudiantes  al  inicio  de  cada 
promoción, el cronograma de actividades, distribuidas en tres clases semanales, así como el reparto de  
los contenidos del programa entre espacio titular y de las comisiones y las modalidades y opciones de 
formación práctica disponibles.

Las actividades en el espacio áulico como las tareas fuera de él promoverán el desarrollo de aptitudes  
de lecto escritura académica y de argumentación jurídica, de acuerdo con criterios de conocimiento y 
grados de complejidad correspondientes al nivel del plan de estudios en que se inserta la asignatura.

Asimismo,  se  promoverá  un  uso  ponderado  y  razonado  de  las  herramientas  informáticas  hoy 
disponibles a través de la página web de la facultad y de la universidad, bancos de documentación e  
informáticos correspondientes, y en general, buscando que los estudiantes potencien sus capacidades 
en ese sentido como herramientas de comprensión y estudio de la asignatura. 

Esto último tanto en el  caso del  régimen de promoción,  como también para  promover  la  mayor 
inmediación posible  con la  estudiantina en el  estudio y comprensión necesarios  para  acreditar  la 
materia a través del régimen de examen libre en comisión evaluadora.

7.1 Formación práctica
La asignatura Derecho Político comprende contenidos aptos para que, teniendo en cuenta los niveles  
de  gradualidad  y  complejidad  de  la  formación  práctica  (Cf.  Anexo  1  de  la  res.  202/15  HCD), 
correspondientes  a  su  ubicación  en  la  estructura  del  plan  de  estudios,  la  estudiantina  desarrolle 
comprensión, aptitudes, actitudes y conocimientos prácticos correspondientes a la responsabilidad y 
consecuencias sociales de la actuación de los profesionales del derecho (art. 5 Anexo 1 Res. 202/15) 
en  materia  de  defensa  y  promoción  de  la  ciudadanía  y  los  derechos  humanos  en  un  régimen 
democrático.  Con  sensibilidad  social  y  arraigo  en  las  situaciones  que  exigen  o  demandan  tales  
actuaciones.

La carga horaria destinada a la formación práctica, la correspondiente reflexión acerca de la misma 
como  espacio  de  diálogo  y  construcción  colectiva  de  conocimientos  y  la  evaluación  de  estas  
actividades, no será en ningún caso menor al 12% de la carga horaria de la promoción. (Conf. Art. 15  
Anexo 1. Res. 202/15).

A ese fin, y teniendo en cuenta los objetivos enunciados en el art.  3 de la Res. citada, la cátedra  
propondrá en el cronograma de la asignatura correspondiente a cada cuatrimestre, un conjunto de 
opciones a desarrollar en el espacio de las comisiones, que se constituirán en el ámbito principal de 
formación práctica al interior de las asignaturas (cf. Art.13 inc. 1 Anexo 1 Res. 202/15). 

Teniendo en cuenta un cuatrimestre de tres clases semanales (6hs.), la promoción idealmente se 
compone  de  un  total  de  48  clases  (96hs.),  (16  en  el  espacio  titular  y  32  en  comisiones) 
Dependiendo del calendario anual, feriados y demás circunstancias, este número ideal no llega 
generalmente a completarse. Previendo estas limitaciones, y tomando en cuenta lo establecido 
por la Res. 82 HCD en su art. 14, se propondrá en el cronograma de la asignatura no menos de 7 
clases  prácticas  efectivas  (14hs.).  (6  clases  o  12hs.,  en  las  comisiones,  para  organización,  
seguimiento y evaluación de las prácticas, 1 (2hs.) de reflexión sobre las prácticas en el espacio 
titular).  De esta forma se  cumplirá con lo establecido por la res.  mencionada, en cuanto al 
porcentaje de horas que se deben imputar a las prácticas en las asignaturas en régimen de 
promoción cuatrimestral.
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Las actividades, siempre enmarcadas en la gradualidad y complejidad correspondientes a la ubicación 
de la asignatura consistirán en observación, ensayo e intervención supervisadas por el cuerpo docente 
la cátedra, con la colaboración e interacción permanente de las diversas instancias correspondientes de  
la prosecretaría de formación práctica de la facultad. 

 Se articularán estas acciones con instancias de la facultad de ciencias jurídicas y sociales, y de la  
UNLP,  como  por  ej.,  observatorio  electoral,  institutos  y  centros,  cátedras  libres,  proyectos  de  
investigación y extensión en sus diversas modalidades, tanto con participación del cuerpo docente de  
la cátedra, como vinculados por sus temas y actividades con los contenidos y las posibilidades de 
formación práctica de la asignatura.

A modo de ejemplos, y sin pretender una enumeración taxativa, se promoverá la observación de los 
procesos electorales, a través del observatorio electoral de la facultad, para concretar el conocimiento  
de la aplicación del derecho electoral sustantivo y adjetivo como dimensión garantista del ejercicio de 
los derechos políticos de ciudadanía.

También la participación en campañas públicas de promoción de derechos y dimensiones de ejercicio  
de ciudadanía, que sean adecuadas al nivel de formación de la asignatura en su ubicación dentro del  
plan de estudios. También la participación en actividades de extensión e investigación relacionadas 
con la formación práctica en respectividad con los contenidos y fines de la asignatura. 

En general, se procurará la articulación de las prácticas a través de las clínicas jurídicas y programas 
específicos de la facultad vinculados a las dimensiones de derechos que hacen al ejercicio de las  
ciudadanías,  como,  nuevamente  aquí  a  título  ejemplificativo:  instituto  de  derecho  político  y 
constitucional, de derechos humanos, de cultura jurídica, de relaciones internacionales, de integración 
latinoamericana,  etc.,  con  las  clínicas  jurídicas  en  sus  comisiones  derechos  humanos,  derecho 
ambiental, acceso a la información pública, derecho social, hábitat, centro de atención a las víctimas  
de violencia de género, observatorio de relaciones económicas internacionales, programa de niñez,  
derechos humanos y políticas públicas, centro de acción urbano ambiental, etc.

Asimismo, se promoverán las actividades de formación práctica también con organizaciones de la 
sociedad civil, preferentemente con convenio a esos fines con la facultad, o gestionando por parte de 
la cátedra el  correspondiente convenio a estos fines,  con organizaciones  de la  sociedad civil  que 
tengan  en  su  misión  la  promoción  de  las  diversas  dimensiones  de  los  derechos  humanos  y  la 
ciudadanía. 

Estas actividades serán presentadas como opciones que los estudiantes deberán escoger, desarrollar y 
ser evaluados en forma obligatoria en cada curso de promoción de la asignatura.

Esta  distribución  del  tiempo,  las  opciones  de  actividades  de  formación  práctica,  los  espacios  de  
reflexión acerca de las mismas, tanto en las comisiones como en el espacio titular, la evaluación del  
desarrollo y resultado de las prácticas, y sus modalidades, serán explicitados al inicio de cada curso de 
promoción cuatrimestral en forma articulada al cronograma de la promoción y como parte integrante 
de un criterio teórico práctico del proceso de enseñanza-aprendizaje.

8.Evaluación.
Se promoverá la evaluación permanente, en un contexto de construcción colectiva de conocimientos,  
dialógica  y  de  doble  sentido,  tanto  desde  los  docentes  hacia  los  estudiantes,  a  los  fines  de  la  
acreditación de la asignatura, como de los estudiantes hacia los docentes, a los efectos de la mejora  
continua del proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con las actividades teórico- prácticas que 
se detallan en el presente programa.

No obstante, en ese proceso continuo se prevén las instancias básicas de evaluación previstas por el  
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régimen de enseñanza y acreditación de la facultad (Res.454/14 Anexo 1), y del régimen de enseñanza 
práctica (Res.202/15, Anexo 1), se tendrán al menos cuatro instancias de evaluación correspondientes 
a dos parciales escritos u orales con sus correspondientes instancias de recuperación y devolución, a la  
evaluación del desarrollo y resultados de las actividades prácticas y sus correspondientes espacios de 
reflexión,  y  una  cuarta  instancia  que  surge  de  la  evaluación  de  la  participación  personal  en  las 
actividades propuestas por la cátedra.

Del  conjunto  de  esas  instancias  de  evaluación  y  otras  que  puedan  complementarlas,  surgirá  el 
promedio o nota para acreditar en régimen promocional la asignatura al final de cada curso.

En cuanto a la acreditación por el régimen de examen libre mensual a cargo de la comisión evaluadora 
integrada por los docentes de la cátedra, remitimos a los dispuestos por el régimen de enseñanza de la  
cit. Resolución 454/14. En este aspecto la cátedra promoverá una mayor inmediación para facilitar la 
comprensión  y  el  estudio  de  la  asignatura,  tanto  a  través  del  contacto  y  las  consultas  con  los  
estudiantes en las clases públicas del espacio titular y las comisiones, como a través de la cátedra  
virtual y la utilización de los recursos informáticos.
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